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PROTECCIÓN CIUDADANA 

DEL SISTEMA NACiONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA 

ANEXO TÉCNICO DEL 
RECURSOS DE TORTAS 
SECRETARIADO EJECUTI 
SECRETARIADO". REME 
RENDÓN CÁRDENAS, 
NACIONAL DE INFORMA 
PREVENCIÓN DEL DELIT 
CENTRO NACIONAL DE 
GENERAL DE VINCULACI 
APOYO TÉCNICO, Y ÁNG 

ONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
G". QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DEL 
O DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL 
ENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA ADJUNTA, LA C. ALMA EUNICE 
ISTIDA POR LOS CC. DAVID PÉREZ ESPARZA, TITULAR DEL CENTRO 
IÓN; LUIS GARCÍA LÓPEZ GUERRERO, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MAURICIO IBARRA ROMO, TITULAR DEL 
ERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN; MARUSIA GONZÁLEZ MEDINA. DIRECTORA 
N Y SEGUIMIENTO, ARTURO SABINO ARCOS ÁVILA. DIRECTOR GENERAL DE 

L PEDRAZA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN. 

EL PODER EJECUTIVO D 
FEDERATIVA", REPRESE 
SEGURIDAD PÚBLICA O 
SANTA CRUZ XOXOCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD -̀9  
TADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATALE 
EQUIVALENTE, EL C. JOSÉ MANUEL VERA SALINAS, Y EL MUNICIPI 
LÁN. EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO", REPRESENTADO PO 
ONSTITUCIONAL. EL C. ALEJANDRO EMMANUEL LÓPEZ JARQUÍN. 

PRESIDE A 
MUNICIPAL 

Mpio. Santo Cruz 
Xoxocot/an, 

A).- Los recursos convenios en el presente Anexo Técnico se administrarán y ejercerán confori9g% P9ntro. Oag 
disposiciones aplicables a los subsidios federales y bajo la estricta responsabilidad de2Ga 2Q21 
BENEFICIARIO". 

Los recursos a que se r fiere el presente Anexo Técnico, serán aplicados por "EL BENEFICIARIO" 
conforme a los objetivos, etas e inversión convenidos con "EL SECRETARIADO". 

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS 

El contenido de los Proy 
y servicios son responsab 
técnicas en el Catálogo d 

tos de Inversión en cuanto a los precios unitarios y características de bienes 
lidad de "EL BENEFICIARIO", así como satisfacer lo estipulado por las áreas 
Bienes. Servicios e Infraestructura del "FORTASEG" 2019. 

B).- "EL BENEFICIARIO" s 
y suficiente, en cuanto 
mencionada en el artícul 
para el fortalecimiento 
demarcaciones territorial 
ejerzan de manera direc 
que se publicará el últim 
hábil del mes de julio de 
subsidio. 

compromete a proporcionar a "EL SECRETARIADO" la información necesaria 
indicadores, métricas y avance en metas de acuerdo con la metodología 
19 segundo párrafo de los lineamientos para el otorgamiento del subsidio 

del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
de la Ciudad de México y. en su caso, a las entidades federativas que 

a o coordinada la función de seguridad pública para el ejercicio fiscal 2019, 
día de abril y que serán refrendados mediante su publicación el último día 

019 en base a los Lineamientos Generales de Evaluación del Desempeño del 

C).- "EL BENEFICIARIO" 
economía, transparencia 
precio, calidad, financia 
artículo 134 de la Consti 
disposiciones y destinos 
para el Ejercicio Fiscal 
emisión de información 
Gubernamental; los crit 
municipios y alcaldías, a 
Financiera de las Entid 
transparencia, pu bl icid 
presupuestación. ejercici 
Federal de Presupuesto 

eberá administrar los recursos del "FORTASEG" con eficiencia, eficacia, 
y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
iento. oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
revistos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
financiera de los entes públicos previsto en la Ley General de Contabilidad 
ríos generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los 
í como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina 
des Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, 
d, selectividad y temporalidad, así como para la programación. 
. control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en la Ley 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia 
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EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGUR:DAD 	 DEL SISTEMA NACIONAL 
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SEGURIDAD 

,somos .> 

de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del 'FORTASEG". 

D).- Para el seguimiento al ejercicio de los recursos destinados a los Proyectos de Inversión presentados 
por "EL BENEFICIARIO" durante el proceso de concertación, deberá remitir a "EL SECRETARIADO" los 
siguientes informes: 

I. Informe mensual sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 
específicas de los recursos del "FORTASEG" y la coparticipación, el ejercicio de los recursos y el 
avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, conforme a lo siguiente: 

a) Situación en la aplicación de los recursos y su destino, así como los recursos 
comprometidos, devengados y pagados, señalando las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, para lo cual deberá cumplir con el procedimiento previsto en los 
artículos 28 y 29 de los Lineamientos "FORTASEG" 2019. 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera con la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

II. Informe trimestral sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 
específicas, el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos del "FORTASEG", 
señalando los recursos que están comprometidos, devengados y pagados, así como la 
disponibilidad presupuestal y financiera con la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

El primer informe mensual deberá entregarse a "EL SECRETARIADO" dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a que el beneficiario reciba la transferencia de los recursos de la primera ministración, y los 
sucesivos dentro de los primeros 10 días hábiles del mes calendario: en lo que refiere al informe 
trimestral a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre. Éste 
último deberá ser congruente con la información reportada a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y autoridades locales. 

"EL BENEFICIARIO" deberá designar por oficio a un Servidor Público con competencia y nivel de 
decisión como responsable de proporcionar a "EL SECRETARIADO" los informes antes señalados, 
mismo que deberá firmarse por el Presidente Municipal. 

E).- "EL SECRETARIADO' podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
o ganizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición 
de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente 
instrumento, así como las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento por parte de "EL 
BENEFICIARIO". 

F).- "EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIARIO" convienen que los recursos federales del "FORTASEG" y 
de coparticipación previstos en la Cláusula Segunda del Convenio Específico de Adhesión del cual 
deriva el presente Anexo Técnico, se destinen a los proyectos vinculados a las acciones de Prioridad 
Nacional aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y en el marco de los Programas 
con Prioridad Nacional vigentes. 

PRE 
r. 

1;„sciNG).- Las acciones, metas, conceptos de gasto y montos establecidos en los Proyectos de Inversión 
presentados por "EL BENEFICIARIO" durante el proceso de concertación, no constituyen una 

,ffiutorización o validación de "EL SECRETARIADO" en cuanto a los precios, calidad y caracterís 'cas con 
las que sean adquiridos o contratados los bienes, infraestructura o servicios por parte e "EL 

entro. 00x. 
-'0;19 - 2024 
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BENEFICIARIO", siendo és 
o contratación de los 
observen los criterios de 
mejores condiciones dis 
circunstancias pertinente 
Mexicanos. en la Ley de 
la Ley de Obras Públicas 
aplicable. 

e el responsable de que en los procesos para la adquisición, arrendamiento 
ismos. se  realicen las investigaciones de mercado correspondientes y se 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez qué aseguren las 

onibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normatiyál\....: 

a..1-  • 

CIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPAC 

.5;!iEN s de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincu 
rotección. a través de acciones y estrategias dirigidas a grupos prioritario • I 1  P 
dolescentes, jóvenes y mujeres) y. fortalecimiento de las capacidWafrl 

s'1,7
oxocnt nt 

 atería de prevención. Cena-Dtto. Cen- 	nx 

rti7 

3071.3 - 

I. 	PREVENCIÓN S 
CIUDADANA. 

Objetivo: Reducir factor 
fortalecer los factores de 
atención (niños. niñas. 
institucionales locales en 

L 

"El BENEFICIARIO" deber": 

a) Desarrollar los pr 
Centro Nacional 

b) Iniciar con la im 
fiscal, consideran 

yectos de acuerdo a la guía que determine "EL SECRETARIADO", a través del 
e Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
lementación de los proyectos a más tardar el primero de junio del ejercicio 
o que la duración mínima de éstos deberá ser de seis meses. 

Inversión: 

DESTINO 	1  SUBDE -TINO CONCEPTO META TOTAL META 
JUNIO 

META 
DICIEMBRE 

Jóvenes 
Construyendo 
Prevención 

Servicio- 
profesio 
científicos 
técnicos 

ales, 
y 

integrales 

Seguimiento y 
Evaluación 

1 $50.000.00 0 1 

Prevención de 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

Servicio• 
profesio 
científicos 
técnicos 

ales, 
y 

integrales 

Proyecto • 1 $400,000.00 0 1 

Jóvenes 
Construyendo 
Prevención 

Difusión 
televisió 
medios 
mensaj- 
progra 
activida.ies 
qubern- 

por radio. 
y otros 
e 
sobre 

as y 

mentales 

Actividades de 
Difusión 

1 $50,000.00 0 1 

Prevención de 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

Servicio• 
profesio 
científic 
técnicos 

ales. 
s y 
integrales 

Seguimiento y 
Evaluación 

1 $50,000.00 0 1 

Prevención de 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

Servicio. 
profesio 
científicas 
técnico- 

ales, 
y 

integrales 

Actividades de 
Difusión 

1 $50.000.00 0 1 

Jóvenes 
Construyendo 
Prevención 

Servicio• 
profesio 
científic 
técnico 

ales, 
as y 
integrales 

Proyecto 1 $400.000.00 0 1 

6 $1,000,000.00 

3 



SUBDESTINO CONCEPTO META 

.... 

TOTAL 	
META 
JUNIO 

META  
DICIEMBRE 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 
integrales 

Evaluaciones de Nuevo 
Ingreso 

50 $373.800.00 50 0 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 
integrales 

Evaluaciones de 
personal en activo 
(Permanencias, 
Ascensos y 
Promociones) 

52 $388,752.00 0 52 

102 $762,552.00 

Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

SUBDESTINO CONCEPTO META TOTAL META 
JUNIO 

META  
- 

DICIEMBRE 
k Difusión por radio, 
televisión y otros medíos 

zde mensajes sobre 
programas y actividades 

'gubernamentales 

Difusión Externa 
(Convocatoria para 
Policía Municipal) 

1 $15,000.00 0 i PRE DENCI 
MU ICIPAL 

Santa :.."rc 
Xoxocotion. 

t...-,o, Centro. 
20 i9 - 20.4 

SEGURID 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

SECRETARIA 
EJECUTIVO 
DEL SISILMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA 

DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL 

Objetivos: Establecer las políticas generales para la profesionalización mediante la homologación de 
contenidos temáticos y metodologías de enseñanza-aprendizaje que consoliden la formación. 
actualización, especialización y el desarrollo profesional de los cuerpos de seguridad pública. 

Llevar a cabo la evaluación y certificación de los elementos de seguridad pública mediante la 
aplicación de las evaluaciones de control de confianza. 

'El BENEFICIARIO' deberá: 

a) Lograr que la totalidad del estado de fuerza de estados y municipios sean capacitados y 
certificados en: formación inicial, competencias básicas, control de confianza y evaluación del 
desempeño. 

b) Garantizar la evaluación de control de confianza del personal de las Instituciones de Seguridad 
Pública para el ingreso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sin perjuicio de solicitar 
apoyo a los centros de evaluación y control de confianza federales. En su caso, programar las 
evaluaciones para la actualización de la Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas. 

c) Garantizar la capacitación continua y actualización de los elementos de seguridad pública de 
las instituciones. 

d) Desarrollar mecanismos para la formación de mandos de seguridad pública. 
e) Vincular el Programa Rector de Profesionalización y el Servicio Profesional de Carrera. 
f) Formar docentes altamente capacitados para la que impartan la capacitación. 
g) Crear un sistema homologado de educación a distancia para elementos de seguridad pública 
h) Concluir y reportar los avances en formación inicial. 
i) Realizar y reportar los avances en evaluación del desempeño. 
j) Validar, realizar y reportar los talleres del Sistema de Justicia Penal. 

Inversión: 

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 
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URIDAD 
CURIDAD 

ADANA 

255 $1310.750.00 

III. DESARROLLO. PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL: COPARTICIPACIÓN 

Objetivo: Dignificar los s Idos mensuales y condicionales laborales de los elementos de los cuerpos 
de policía: así como, co tribuir a adoptar la jerarquización terciaria en los términos de la Ley del 
Sistema Nacional de Seg ridad Pública. 

Inversión: 

CONCEPTO META 	 TOTAL 	META JUNIO META DICIEMBRE 
Estímulos 1 $2.494,182.20 0 1 
Gastos de operación 1 $48,000.00 0 1 

$2,542,111,20 

IV. IMPLEMENTACI Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 

Objetivos: Consolidar las instituciones que integran el sistema de Justicia Penal para el óptimo 
desarrollo de sus funcion s. 

5 

Servicios de capacitación Formación Inicial 
(Aspirantes) 

25 $1,000.000.00 0 25 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 
integrales 

Evaluación de 
Competencias Básicas 
de la Función para 
Policías Municipales 

51 $51,000.00 51 0 

Servicios de capacitación Gerenciamiento policial 
y adoctrinamiento 
policial 

2 $20,000.00 0 2 

Servicios de capacitación Policía de proximidad 
con perspectiva de 
género 

5 $17,500.00 0 5 

Servicios de capacitación Proximidad social 5 $17,500.00 0 5 
Servicios de capacitación Taller: La función policial 

y su eficacia en los 
primeros actos de 
investigación (IPH)(2) 

20 $-00 0 20 

Servicios de capacitación Taller: La función del 
primer respondiente y la 
ciencia forense aplicada 
en el lugar de los 
hechos(1) 

20 $-00 O 420 
--, :: 
i- 

'h 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina y 212 Materiales y 
útiles de impresión y 
reproducción 

Evaluaciones de 
Desempeño 

75 $11,250.00 O ., 75 

54r 

Dtto. c 	,),, , 
2019 - 2 

Servicios de capacitación Competencias Básicas 
de la Función Policial 

51 $178,500.00 51 0 

Cruz 
r17, 
0o 

• 
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SECRETARIADO 
EJECUTIVO 
DEL S!STEM' NAC3ONAL 
De Sr:SUMAD POBLICA 

Dotar de equipamiento al personal de las instituciones de seguridad pública para realizar las funciones 
de primer respondiente. 

Inversión: 

SUBDESTINO CONCEPTO META META 
TOTAL 

JUNIO 
META 

DICIEMBRE 
Cámaras fotográficas y de Cámara de solapa 10 $95,000.00 10 
video 

10 $95,000.00 

V. 	SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA Y DENUNCIAS 
CIUDADANAS. 

Objetivos: Operar y administrar el servicio de atención de llamadas de emergencia a través del número 
único armonizado bajo el indicativo 9-1-1, a nivel nacional para la prestación de los servicios de 
emergencia: así como, el servicio de denuncia anónima través del número 089. 

"EL BENEFICIARIO" deberá: 

a) Entregar el reporte estadístico mensual del Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia, con 
base al Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia, para que sea remitida al Centro Nacional 
de Información según corresponda a través de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

b) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO". un proyecto 
en el formato que el Centro Nacional de Información establezca, este deberá ser revisado y 
aprobado por el C4 Estatal o el área responsable de dar seguimiento en "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 
quien lo turnará al Centro Nacional de Información para que realice su análisis y emita el dictamen 
correspondiente en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de su 
recepción. La adquisición de bienes y/o servicios convenidos sólo podrá realizarse una vez que se 
tenga el dictamen favorable del proyecto. 

No aplica 

VI. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (BASES DE DATOS). 

Objetivo: Facilitar el proceso de acopio, análisis e intercambio de información para los fines de la 
seguridad pública, con el objeto de respaldar su operación. 

Bases de Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública 

Incrementar el número de capturas del Informe Policial Homologado (IPH) de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Informe Policial Homologado (Promedio anual) 

Indicador' 
2018 

LíneaBase Número  % Meta de 
Capturas 2019 

z'
Captura del IPH (Suministro) NA NA 1.408 

Captura dentro de las 24 hrs. (Oportunidad) NA 95 1,338 

Calidad de la Información (Integridad) NA 95 1,338 
Con ase en el Instrumento de evaluación: Nueva metodología para la evaluación de las Bases de 

Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública ubicada en la dirección: 
http://~v.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/consejo/Metodologia_evaluacion_bases_da  pdf 



c 

Vestuario y uniformes Botas 280 o 280 $476.000.00 

Objetivos: Dotar de eq 
del sistema de justicia 

uipamiento a los elementos e instituciones de seguridad pública así como 
penal para el óptimo desarrollo de sus funciones. 

Desarrollar infraestru 
justicia penal, media 

Inversión: 

tura para la operación de instituciones de seguridad pública, y sistema de 
te la construcción, mantenimiento y conservación de los espacios físicos. r 

SUBDESTINO CONCEPTO META TOTAL 
META 
JUNIO 

M ETA 
DICIEMBRE 

Vestuario y uniformes 
Vestuario y uniformes 

Playera 
Camisola y/o camisa 

$140,000.00 
$420,000.00 

280 
280 

O 280 
o 280 

Vestuario y uniformes Pantalón $420,000.00 280 280 

Vestuario y uniformes Gorra tipo beisbolera $98,000.00 280 o 280 

Vestuario y uniformes Chamarra $420,000.00 280 
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"EL BENEFICIARIO" deber.: 

a) Actualizar las cu ntas del Sistema de Administración de Usuarios (SAU) y enviar los reportes 
respectivos a "EL ECRETARIADO". 

nal encargado de la captura, integración, verificación, validación, explotación 
n en las áreas generadoras de la información de las bases de datos 
e personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública, particularmente del 
omologado (IPH), Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 
de Administración de Usuarios (SAU) a fin de garantizar que cumpla con los 
e Justicia Penal, y la operación y despliegue policiales. 

pamiento y la infraestructura tecnológica para garantizar la operatividad e 
a la Red Estatal de Datos para el suministro, intercambio y consulta de la 
s bases de datos criminalísticas y de personal del Sistema Nacional de 
a relativa al Informe Policial Homologado (IPH), Registro Nacional 
idad Pública (RNPSP) y Sistema de Administración de Usuarios (SAU). 

,;? • 
ue permitan equipar tecnológicamente a las áreas encargadas de real t la 

orme Policial Homologado (IPH) en el aplicativo correspondiera 
rtículo 41, fracción I de la Ley General del Sistema Nacional de Segu 	d 

nr„`C 
Rj  

PRESIZ);1_ 
' deberá entregar a más tardar el 30 de junio a la Dirección GenerM 
uimiento de "EL SECRETARIADO", un proyecto en el formato que el WITIrcsant,3 LIZ 

mación establezca. El proyecto deberá ser revisado y aprobado por elArkocotion. 
estatal responsable de dar seguimiento en "LA ENTIDAD FEDERATIVAtro.gerirro. Oax. 

e Información emitirá dictamen correspondiente en un plazo máximo de 9 2C):2°  
ales contados a.partir de su recepción. La adquisición de bienes y/o servicios 
odrá realizarse una vez que se tenga el dictamen favorable del proyecto. 

No aplica 

VII. 	FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

b) Capacitar al pers 
de la informaci 
criminalísticas y 
Informe Policial 
(RNPSP) y Sistem 
fines del Sistema 

c) Fortalecer el equ 
Interconectividad 
información de I 
Seguridad Públi 
Personal de Segu 

d) Destinar recursos 
captura del In 
cumplimiento al 
Pública 

e) EL BENEFICIAR' 
Vinculación y Se 
Nacional de Info 
Estatal o el área 
Centro Nacional 
(veinte) días natu 
convenidos sólo 



SECPETA&dA DE SESU 
orsccION cut 

Vehículos y equipo 
terrestre 

Motocicleta 
equipada como 
patrulla con 
balizamiento 

7 $1,575,000.00 0 7 

Prendas de protección 
para seguridad pública y 
nacional 

Chaleco balístico 
mínimo nivel III-A 
con dos placas 
balísticas nivel IV 

20 $500,000.00 0 20 

Equipo de defensa y 
seguridad 

Escudo balístico 1 $50,000.00 0 1 

Equipo de defensa y 
seguridad 

Arma larga 4 $160,000.00 0 4 

Equipo de defensa y 
seguridad 

Arma tipo Escopeta 
para Neutralización 
(lanzador de gas 
lacrimógeno) 

1 $20,000.00 0 1 

Prendas de protección 
para seguridad pública y 
nacional 

Equipo antimotín 26 $650,000.00 0 26 

Vehículos y equipo 
terrestre 

Sedán equipado 
como patrulla con 
balizamiento.-
Vehículo Sedán 
(proximidad) 

1 $590,000.00 0 1 

Vestuario y uniformes Impermeable 140 $84000.00 0 140 

Prendas de protección 
para seguridad pública y 
nacional 

Google táctico 20 $26,000.00 0 20 

Prendas de protección 
para seguridad pública y 
nacional 

Casco para 
motociclista 

20 $110,000.00 0 20 

Vehículos y equipo 
terrestre 

Pick Up doble cabina 
equipada como 
patrulla con 
balizamiento.-
Camioneta Pick 
(prevención) 

2 $1200,000.00 0 2 

Vehículos y equipo 
terrestre 

Pick Up doble cabina 
equipada como 
patrulla con 
balizamiento.-
Camioneta pick up 
(reacción) 

1 $850,000.00 0 1 

Vestuario y uniformes Fornitura 140 $140,000.00 0 140 

2063_ L  $7,929.000.00 

SECRETARIADO 
1.11V EJECUTIVO 

DEL SJSTEMA NACIONAL 
57,711.1PIDAD 

pRFSIDEhl111\  
mumICI- VIII. 	RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN 

• ,i Santa Z 
M' 

xocom-- .01Objetivos: Equipar a las instituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, 
Centro ' 

2°' 	
recursos materiales y tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de respuesta. 

Mantener el funcionamiento de los equipos de radiocomunicación que se adscriben a la Red Nacional 
de Radiocomunicación con cobertura en la entidad federativa. 



SEGURIDAD 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y PR 07:511619 CIUDADANA 	 DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECRETARIADO 
EJECUTIVO 
DEL. SISTEMA NACIONAL 

META DICIEMB 

CI 1 
ICI -\L 

2rt,?' 
cotion. 
ntrc 0(1)4 

.211—w 

1 

1 
1 	11,1. 

M 

"EL BENEFICIARIO" deberá: 

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de las instituciones de seguridad pública con 
equipo de radiocomunicación. así como a las unidades móviles asignadas a las tareas de 
seguridad pública. adquiridos con recursos del "FORTASEG". 

b) "EL BENEFICIARIO" deberá entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL 
SECRETARIADO", un proyecto en el formato que el Centro Nacional de Información establezca. 
El proyecto deberá ser revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de 
dar seguimiento en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en forma previa a su envío a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de Información 
para que realice su análisis y emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 15 
(quince) días naturales contados a partir de su recepción. La adquisición de bienes y/o servicios 
convenidos sólo podrá realizarse una vez que se tenga el dictamen favorable del proyecto. 

Inversión: 

CONCEPTO META TOTAL META JUNIO 
Arrendamiento de terminal 
digital móvil (radio) 

1 $300,000.00 o 

Arrendamiento de terminal 
digital portátil (radio) 

1 $214,525.72 o 

$514 525 72 

Objetivos: Equipar a las nstituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, 
recursos materiales y tecnológicos en materia de videovigilancia que permita mejorar su capacidad 
operativa y de respuesta. 

Mantener la operación del Sistema de Videovigilancia con un nivel de disponibilidad del servicio del 
95% para el año 2019, de acuerdo con la Norma Técnica de Sistemas de Videovigilancia (SW) 
promovida por el Centro Nacional de Información de "EL SECRETARIADO". 

"EL BENEFICIARIO" deberá: 

a) Ejercer los recursos observando lo establecido en la Norma Técnica para estandarizar las 
características de interoperabilidad de los Sistemas de Videovigilancia para la Seguridad 
Pública del país, aprobada por el Consejo Nacional de Seguridad Pública mediante Acuerda  
15/XL/16 y publicada en la página de Internet de "EL SECRETARIADO", así como lo establecido 
en la Norma Técnica de los Centros de Control. Comando, Comunicaciones y Cómputo. 
aprobada por dicho Consejo Nacional mediante Acuerdo 10/XLIII/17. 

b) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", un 
proyecto, en el formato que el Centro Nacional de Información establezca. El proyecto deberá 
ser revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área responsable de dar seguimiento en "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", en forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de Información para que realice su análisis y 
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales 
contados a partir de su recepción. La adquisición de bienes y/o servicios convenidos sólo podrá 
realizarse una vez que se tenga el dictamen favorable del proyecto. 

Inversión: 

CONCEPTO META TOTAL 	' META JUNIO 	META DICIEMBRE 
Servicios Integrales de 
Telecomunicación 

1 $1.099,083.28 0 1 

IX. 	SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA 

írl  

 

$1.099,083.28 
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SECRETARIA 
PPOTECCK,  

SECRETARIADO 
EJECUTIVO 

TRANSPARENCIA 

De acuerdo a los principios generales en materia de derecho de acceso a la información previstos en el 
artículo 6o, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo establecido en 
los Criterios Generales en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales. y demás 
normatividad aplicable, el contenido del presente Anexo Técnico será considerado como información 
pública, salvo aquella información que por su propia naturaleza comprometa o ponga en riesgo 
políticas, estrategias y acciones en materia de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, seguridad o 
salud de cualquier persona que preste sus servicios en las Instituciones de seguridad pública 
beneficiarias, involucradas directa o indirectamente, con las acciones o metas comprometidas en este 
Anexo Técnico. 

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técnico deberá ser publicado en el sitio web de "EL 
SECRETARIADO": wwvv.gpb.mx/sesnsp,  así como en el sitio web de "EL BENEFICIARIO", conforme a la 
normatividad aplicable. 

ENTERADOS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LO SUSCRIBEN, A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECIN k VE, EN CUATRO EJEMPLARES. SIN 
QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIE ' e' RO VICIO DEL CONSENTIMIENTO 
QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

MAS 

POP 

C. ALMA E 
SECRETARIA EJ 

SECRETARIADO 
NACIONAL DE 

RETAR' 

»ÓN 
CU VA ADJ 
JEC TIVO 
EGU IDAD 

DO" 

RDENAS 
NTA DEL 

D 	SISTEMA 
P BLICA 

POR "L•, ENTlw , D F•DERA 	A 

e - vIll 
C.JO'AtS' 1. 	'y VERA SALINAS 

SEC a - 	Á .  4',Z¿  U 	O DEL SISTEMA 
ES'-e 	'-.° 	RID 	lb PUBLICA DE 

OAXACA 
11,  es 

DAVID 
ITULAR DEL CENTR. 

num
% 

C. 

1 -,. 
„......... 

INFORMACIÓN 

a 

PÉREZ 'SPARZA 
NACIONAL DE PRESIDE' 

.~ 

ALEJAN » ! • 	NUE,L LÓPEZ JARQUÍN 
II 	• 

49)1,1_810 E SANTA CRUZ 
XbRiabla14,10AXACA 

/A-------.-- 

Mpio. Santa Crut 
Xoxocottan, 

Dtt o. Centro. Oakr 
2019 - 2021 

C. LUIS R. G 	CÍA LÓPEZ GUERRERO 
TITULAR 	L CENTRO NACIONAL DE 

PREVENCIÓ 	DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 



IDAD SECRETARIADO 
EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECRETARIA DE 
PROTECCIÓN 

EGURIDAD 
F7A0.3.NA 

• 

C. MAURICIO IBAR 
TITULAR DEL CEN 

CERTIFICACIÓN 

111  
•A • MO 

RO NA • AL DE 
ACREIITACIÓN 

--e-dI---  

C. 	-*, o SIA GO.- 
DIRE TORA GENER Á 

SEGUI 

t, 
• LEZ MEDINA 

L DE VINCULACIÓN Y 
IENTO 

. - 	e - 	P 
DIRECT 	GENE w 

RAZA LÓPEZ 
, L DE PLANEACIÓN 

C. ARTURO S. 
DIRECTOR GENERA 

ARCOS AVI LA 
DE APOYO TÉCNICO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS coRR SPONDE AL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO FFORTASEG") PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. CELEBRADO CON EL 
ESTADO DE OAXACA Y SU MUNICIPIO i.E SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 

nns 

cottan. 
r7 rC. 
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